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ACUERDO No.
Focha: __ de Diciembre de 2020

Pora cual se aprueba a planta de personal y asignaciones civies de fa ESE Hospital de CONCORDIA, Magdslena para fa vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de diciembre de 2021

1a junta direciva de la ESEhospita ocal de CONCORDIA en uso de sus atibuciones legales y estatutarias y en especial s conferidas en estatuto oganico del presupuesto y

Que se hace necesario aprobar la planta de personal, al Igual que sus cortespondients asignaciones civies en a vigencia 2020, para su fnanciacion en e presupuesto de ingresos y gastos de la
ESE

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Apruebese el Plan de Cargos y Asiganciones civiles de La E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA, para a vigencia 2.021 en a suma de Quinientos
ochenta y nueve millones cuatrocientos once mil setecientos treinta y un peso ML (S 589.411.731 ML)
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ARTICULO SEGUNDO: Las asignaciones civiles antes aprobadas seran reajustadas de acuerdo al incrmento salarial fado por o goblemo nacional para a vigencia 2021

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a parti del primero de Enero de 2021

ESTRUCTURA SEGUN
PLAN DE CARGOS 2021
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E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA

Concordia – Magdalena 

MANUAL DE FUNCIONES Y DESCRITIVOS DE CARGOS 


Concordia - 2021


La Empresa Social del Estado (E.S.E) HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA; es una empresa social del Estado del orden Departamental, que presta sus servicios de salud en el primer nivel de complejidad a los habitantes del municipio de Concordia y a quienes en el mercado de la salud lo soliciten, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la dirección local del Sistema Seguridad Social en Salud.

Este hospital se encuentra con los servicios habilitados y verificados por la dirección territorial del Magdalena con los servicios adscritos a continuación: Ambulatoria: Consulta externa de medicina general, consulta odontológica, promoción de la salud y prevención de la enfermedad: urgencias las 24 horas; apoyo diagnóstico: Laboratorio clínico e imagenología apoyo terapéutico: servicios farmacéuticos: hospitalización con capacidad  disponible de: 1 cama obstétrica, 2 camas pediátricas, 3 camas en hospitalización adultos y 1 cama en observación, una sala de parto, un consultorio odontológico, un laboratorio clínico, sala de urgencias que cuenta con la dotación adecuada en equipos e implementos; consultas externas, odontología y enfermería. En cada uno de los corregimientos (Rosario del Chengue, Bellavista y Bálsamo) existe puesto de salud rural.

Naturaleza jurídica. De conformidad con lo dispuesto por el decreto ordenanza No. 0034 de enero 31 de enero de 2000, emanado por la Gobernación del Magdalena se creó la Empresa Social del Estado, HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA entidad con categoría especial de entidad pública descentralizada del orden departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, articulo 194, 195 y 197 de la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios (1876 de 1994), por el derecho privado en lo que se refiere a contratación. 
DOMICILIO

La E.S.E Hospital Local de Concordia, tiene su domicilio principal en la cabecera municipal de Concordia, Magdalena en la dirección: calle 5 A No. 5-20 Concordia Magdalena. 
OBJETO SOCIAL

La E.S.E hospital Local de Concordia, tiene como objeto la prestación de servicios de Salud del nivel de complejidad, incluido en el Plan Obligatorio de Salud, a los afiliados y beneficiarios del régimen de Seguridad Social en Salud. Igualmente presta los servicios de salud incluidos en los planes complementarios y aquellos que le sean referidos por la EPS, las direcciones Departamentales, Municipales y la Asociación de usuarios. 
La ESE Hospital Local de Concordia, ofrecerá los servicios de conformidad con las políticas del sector salud, con base en su capacidad de atención y resolución, garantizando la calidad, eficiencia, y la rentabilidad social en sus servicios al ejercer la vigilancia y control de saneamiento ambiental y de los factores de riesgo de consumo, bajo los parámetros y principios señalados en el estatuto Orgánico de salud. 

El Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, permite fijar los parámetros con lo que es posible alinear el Talento Humano, los Estándares de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG- apropiados para orientar los procesos de selección, capacitación, entrenamiento y evaluación del desempeño de los servidores públicos conducente a los procesos de certificación del empleo público, para avanzar hacia la implementación de un Sistema de Gestión del Talento Humano, acorde con las exigencias de la capacidad de gestión de las entidades públicas. Considerando que, un funcionario sólo es competente si hace lo que le corresponde con las condiciones de calidad esperadas, asociando conductas que favorezcan el servicio, el ambiente de trabajo y la consecución de los resultados, sustentando su labor con conocimientos acordes con las circunstancias laborales y con los cambios tecnológicos y sociales que se relacionen con sus objetivos de trabajo. Es así como, el perfil hace referencia al conjunto de requisitos y competencias que deben cumplir los servidores públicos dentro de la ESE Hospital local de Concordia, para ejercer sus respectivos cargos.


Somos una institución prestadora de servicios de salud que, genera atención de primer grado de complejidad, en ese sentido somos fieles a nuestra política institucional “¡nuestra prioridad es el bienestar y su salud!”; para ello, nos comprometemos en generar y brindar servicios con estándares de calidad, resolutividad y eficiencia para todos los usuarios y sus familiares.

También está enmarcado en nuestra misión, velar por la seguridad del paciente, su integridad y su bienestar. Todo esto a través de un equipo humano de espíritu altruista y con sentido de pertenencia institucional.

La Empresa Social Del Estado Hospital Local de Concordia será reconocida a cierre del periodo 2019 como una institución de alto nivel de resolutividad y alto grado de eficiencia en la prestación de servicios habilitados, su filosofía de servicio estará orientada a la seguridad del paciente, gestión eficiente, transparencia y calidad en la atención.
Será un deber institucional velar siempre por la satisfacción de los usuarios y de sus familiares, para ellos se dispondrá de un equipo humano con sentido de pertenencia y vocación de servicio donde se tenga como prioridad la generación de bienestar y salud para todos los Concordianos. 


En cumplimiento al objeto misional y a la política de servicio trazada por la ESE Hospital Local Concordia, se han definido unos objetivos que recogen la razón de ser la institución y del servicio prestado, esos objetivos son los siguientes:

· Generar servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad establecidas para tal fin
· Velar por la seguridad del paciente y la de sus familiares

· Responder a los usuarios con criterios de resolutividad

· Promover atención con oportunidad y de calidad a todos los usuarios del área de influencia de la ESE

· Responder a las exigencias de la restructuración y rediseño de la red de servicios del Departamento

· Generar atención con calidad humana 

· Garantías en el servicio para todos los usuarios sin reparo alguno 

· Responder los requerimientos de los usuarios en los tiempos requeridos

· Generar el servicio asistencial básico a las IPS de referencia lo más oportuno posible 

· Preservar y conservar los activos de la institución

· Manejar austeridad es con los recursos de la entidad, garantizando la eficiencia del servicio

· Desarrollar charlas de capacitación a la comunidad de usuarios

· Estandarizar los procesos asistenciales y administrativos para racionalizar tramites

· Modernizar la gestión institucional en las áreas: asistencial, administrativa, financiera, tecnológica y desarrollo del sistema de información

· Propender por el desarrollo continuo y permanente de nuestra empresa muy especialmente de nuestro recurso humando.
· Establecer el mejoramiento continuo como un mecanismo de mejora permanente y cíclico


Existen unas normas morales y comportamentales que definen la cultura organizacional de la ESE Hospital Local Concordia, las cuales buscan generar valor agregado al servicio que cotidianamente se brinda, en razón a ello hacen parte de los principios de la institución lo siguiente: 
· COMPROMISO SOCIAL: Como institución prestadora de servicios de salud cumplimos un rol social y, en ese sentido nos involucramos voluntariamente y profundamente con el bienestar de nuestros usuarios y el de sus familias y el de la comunidad en general.
· SOLIDARIDAD SOCIAL: Es el valor sobre el cual se fundamentan las actitudes de conciencia y compromiso social de nuestra institución, mediante este valor reconocemos que la acción colectiva es la única vía para forjar un orden más justo de convivencia.
· EQUIDAD: Mediante este principio nos movemos a dar a cada uno lo que merece sin exceder o disminuir
· TRANSPARENCIA: Enmarca el esfuerzo institucional por hacer y desarrollar las cosas acordes a los preceptos señalados por la
 normatividad legal vigente y nuestro código de integridad.
· EFICIENCIA: A nivel institucional damos nuestro mayor hacer esfuerzo para lograr nuestros propósitos con el menor uso de energía o de recursos (tiempo, talento humano, información, infraestructura, tecnología, etc.) posibles.
· ENFOQUE AL CLIENTE/USUARIO: Somos consciente que nuestro deber ser está orientado hacia los clientes y a las expectativas que ellos depositan en nosotros. 
· INTERES COLECTIVO SOBRE EL INDIVIDUAL: Procuramos trabajar por el bienestar general

Los valores que comparte la ESE Hospital Local Concordia son los siguientes:

· RESPETO: el respeto implica la comprensión y la aceptación de la condición inherente a las personas como seres humanos con derechos y deberes en un constante proceso de mejora continua espiritual y material; tanto a nivel interno como externo a la E.S.E

· HONESTIDAD: Como Empres Social del Estado, entendemos que los intereses colectivos deben prevalecer sobre los intereses particulares y que al actuar se realice con la debida transparencia y este dirigido a alcanzar los propósitos misionales de la entidad
· LEALTAD: Guardamos la confidencialidad respecto a la información de la entidad y de sus usuarios. Esto con el fin de velar por el buen nombre de la institución.
· TOLERANCIA: Valoramos a los demás por lo que son y aceptamos con respeto lo distinto, lo diferente y lo que no es igual a nosotros.
· IMPARCAILIDAD: Actuar con legalidad, justicia e imparcialidad tanto en la prestación de servicios como en las relaciones laborales sin tratar con privilegio o discriminación sin tener en cuenta su condición económica, social, ideológica, política, sexual, Racial, Religiosa o de cualquier otra naturaleza.
· RESPONSABILIDAD INTITUCIONAL: El manejo eficiente de los recursos en la realización de nuestras actividades se deben realizar de modo que se cumplan con excelencia y calidad los objetivos y metas institucionales. 
· RESPONSABILIDAD SOCIAL: Las acciones realizadas a nivel institucional siempre estarán orientadas al desarrollo integral de la comunidad, dirigidas especialmente al mejoramiento de las condiciones de la vida de los sectores más desprotegidos. 
· SOLIDARIDAD: La disposición a ayudar a los compañeros cuando necesiten de apoyo. Actuando siempre, regidos por la cooperación para lograr los objetivos propuestos por la entidad.
· PERTENENCIA: Mantenemos el deseo y la motivación de aportar al desarrollo institucional mediante nuestra capacidad intelectual y física para servir 
con el mayor agrado, haciendo el proyecto de vida compatible con el proyecto laboral.
· RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Promovemos el cuidado del medio ambiente para garantizar la calidad de vida de las generaciones futuras, en el accionare de todas las áreas institucionales con la finalidad de generar practicas responsables dentro del enfoque de sostenibilidad ambiental y la búsqueda de la eficiencia en los procesos para lograr un nivel óptimo en el uso de los recursos
· CONVIVENCIA: Mantenemos la disposición al dialogo como punto de partida a la solución de situaciones producto de las diferencias que se presenten en la interacción cotidiana entre los distintos miembros de la comunidad de la ESE.  
RESOLUCIÓN No. (      )

(Del 19 de febrero de 2020)

Por el(la) cual se ajsuta el manual especifico de funciones y de competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la ese hospital local de Concordia- Magdalena.

La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Local de Concordia, del Municipio de Algarrobo Magalena, en ejercicio de sus atribuciones legales y en ejercicio de las facultades que le otorgan los articulos 13 y 28 del Decreto ley 785 de 2005, reglamentario de la Ley 909 de 2004

CONSIDERANDO

1. Que la constitución Politica en el articulo 122 establece que no habra empleo publico que no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento.

2. Que de conformidad con el articulo 32 de decrero 785 del 17 de marzo de 2005, corresponde a las Juntas Directivas de las empresas sociales del estado aporbar la estructura organizacional de la entidad y los manuales de funciones y requisitos para los respectivos cardgos, para luego ser adoptados por la respectiva autoridad competente. 
ACUERDA
ARTÍCULO 1o.  Ajustar el manula especifico de funciones y de competencias laborales para los empleos que conforman la planta de personal de la Empresa Social del Estado Hospital Local de Concordia fijada por el acto administrativo de la planta No. (    ) de fecha /  /  /  ; cuyas funciones deberan ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, 
objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan a la ESE  Hospital Local de Algarrobo, asi como se describen en las tablas de funciones y competencias laborales de cada uno de los empleos objeto del presente manual.


Este manual ha sido elaborado para institucionalizar dentro del clima organizacional de Empresa Social del Estado Hospital Local de Concordia, las limitaciones y funciones de cada trabajador que hace parte de la planta de personal de la enditdad. De igual forma, este documento busca establecer la organicación y determinar las funciones que desempeñan el personal asitencialo y admisnitratico de la E.S.E  represetnando a sus vez un pilar fundamental para la gestión institucional 


El presente MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES, aplica para todos los procesos de la E.S.E. Hospital local de Concordia, con el fin de establecer y definir las responsabilidades de todos sus funcionarios. En concordancia con la estructura orgánica, el mapa de procesos y los cargos en la actual planta de personal. Pretende mejorar la calidad, eficacia y productividad y competitividad del talento humano de la ESE Hospital. 
Es de aplicación exclusiva para todas las unidades funcionaes organicas de la Empresa Social del Estado Hospital Local de la Concordia.

La empresa Social del Estado Hospital Local de Concordia, tiene su origen en el Decreto No. 0174 del dia 31 del mes de enero de 2000

De conformidad con lo dispuesto por el decreto ordenanza No. 0034 de enero 31 de 2000, emanado por la gobernación del Magdalena se creo la Empresa Social del Estado, HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA entidad con categoria especial de entidad publica descentralizada del orden departamenta, dotada de personeria juuridica, patrimonio propio y autonomia administrativa, sometid al regimen juridico presvisto en el capitulo III, articulo 194, 195 y 197 de la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios (1879 de 1994), por el derecho privado en lo que se refiere a contratación. 


· MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES: Es un instrumento de trabajo que contiene el conjunto de normas y tareas que desarrolla cada funcionario en sus actividades cotidianas y será elaborado técnicamente basados en los respectivos procedimientos, sistemas, normas y que resumen el establecimiento de guías y orientaciones para desarrollar las rutinas o labores cotidianas, sin interferir en las capacidades intelectuales, ni en la autonomía propia e independencia mental o profesional de cada uno de los trabajadores u operarios de una empresa ya que estos podrán tomar las decisiones más acertadas apoyados por las directrices de los superiores, y estableciendo con claridad la responsabilidad, las obligaciones que cada uno de los cargos conlleva, sus requisitos, perfiles, incluyendo informes de labores que deben ser elaborados por lo menos anualmente dentro de los cuales se indique cualitativa y cuantitativamente en resumen las labores realizadas en el período, los problemas e inconvenientes y sus respectivas soluciones tanto los informes como los manuales deberán ser evaluados permanentemente por los respectivos jefes para garantizar un adecuado desarrollo y calidad de la gestión.
· PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO: La identificación de la misión crítica que explica la necesidad de la existencia del empleo o razón de ser dentro de la estructura de procesos y misión encomendados al área a la cual pertenece.
· COMPETENCIAS: Las competencias laborales se definen como la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.
· COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Conjunto de características de la conducta que se exigen como estándares básicos para el desempeño del empleo, atendiendo a la motivación, las aptitudes, las actitudes, las habilidades y los rasgos de personalidad.
· COMPETENCIAS FUNCIONALES: Capacidades que se identifican a partir de un análisis del propósito principal del empleo y su desagregación progresiva, con el objeto de establecer las contribuciones individuales del empleo, los conocimientos básicos, los contextos en los que se deberán demostrar las contribuciones individuales y las evidencias requeridas para las competencias laborales. 
· CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES O CRITERIOS DE DESEMPEÑO: Es el conjunto de productos o resultados laborales que permiten medir o especificar lo esperado, en términos de resultados observables, como consecuencia de la realización del trabajo. Describen, en forma detallada, lo que el empleado respectivo, ejerciendo un determinado empleo, tiene que lograr y demostrar para comprobar que es competente e idóneo. 
· CONOCIMIENTOS BÀSICOS O ESENCIALES: Es el conjunto de teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos del saber que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo, para alcanzar las contribuciones individuales.

El presente Manual de Funciones y Competencias Laborales, se desarrolló siguiendo los lineamientos de la Función Pública, con los requerimientos legales establecidos en:

· Decreto 2484 de 2014, compilado en el ARTÍCULO 2.2.2.4.9 
· Ley 785 de 2005. 
· Decreto 815 de 2018 
· Resolución 0667 del 3 de agosto de 2018 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
· Decreto 989 de julio de 2020


Las imagens que se mestran a continuación son las:

· Estructuras del Plan de Cargos 2021.

· Estructura Organizacional.

Estas dos herramientas de gestión permiten interactuar por medio de un libro en excel e hipervinculos que le dan esa interactividad que permite hacer el Sistema de Gestión MIPG mas dinamico y de esta manera, apuntarle a la politica de cero papel.
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Imagen de Estructura Plan de Cargos 2021
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Estructura Organizacional de la ESE Hospital Local de Concordia Magdalena
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